
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  so lic ita d  de ana patente económico-comercial 

por ve in te años en España, por: " Sistema de ventas con sorteo o 

rein tegro  periódico de géneros eqaivalentes a l va lo r íntegro de 

la  compra contratada " ,  a lavor de Don josé Sánchez Martínez, re ­

sidente en Madrid, Hermosilla, 26.-

La presente patente económico-comercial se ra tie re  a un 

sistema de ventas ap licab le a toda clase de mercancías y a rtíca los  

y a eaalesqaiera comprador, qae consiste en ana vez p re fijado  o 

establecido e l precio de la compra qae cada c lien te  r e a lic e , a l  

5 contado o a plazos, como estímalo para incrementar las ventas y

agradar a la  c lie n te la , se establece, en armonía y proporción con 

la  clase y oaantía de lea transacciones y con e l nímero de compra­

dores, an sistema de premios periód icos, cada ano de lo s  caales 

eqa ira le a la  compra qae partioalarmente ha concertado cada com- 

0 prador.

Para mayor olaridad concretaremos la  rea lizac ión  del s is ­

tema en an ejemplo: se forman grapos de cien compradores, con los



cuales previamente se ha convenido mediante contrato 3a venta y 

su. cuantía, oon la  clase de a rtícu lo  y su precio , y a p a rtir  de 

la  fecha de esos contratos, estipulados por los  componentes de ca­

da grupo de compradores, cada semana, cada mes o con e l  in terva lo  

de tiempo que previamente se designe, se distribuyen, mediante sor­

teo p re fijado , géneros equivalentes a l importe to ta l de la  compra 

concertada en particu lar con cada c lien te ; pudiendo rea liza rse  ta­

le s  sorteos en combinación oon la  lo te r ía  del astado, oon la  Orga­

nización Nacional de ciegos o por sorteos particu lares, realizados 

en cada caso en las debidas condiciones por e l  explotador de esta 

patente, a cuyo efecto lo s  contratos irán  seSalados con un número 

por ejemplo del 00 a l  99.

una vez terminado e l plazo de duración de contrato conveni­

do para los compradores de oada grupo, a los  que no hayan sido agra­

ciados por ningún sorteo se les  entregará los géneros elegidos y 

contratados por e llo s  (a  otros equivalentes) de modo que todos sean 

de l mismo va lor que los  sorteados.

En cuanto algún comprador sea agraciado en un sorteo cual­

quiera, automáticamente cesará de co tiza r y de perteneoer a la  agru­

pación en que estaba inclu ido.

E l sistema es igualmente rea liza b le  s i oada c lien te  suscri­

be un solo contrato oon su cuota correspondiente o varios con las 

pertinentes a cada uno de e l lo s ;  en cuyo caso, como es natural, en 

oada uno de los  mismos o d iferen tes grupos de que a s í forme parte, 

tendrá e l numero de orden que le  corresponda y con e l ,  en cada gru­

po, se someterá a lo s  sorteos y v ic is itu d es  del mismo.

Ctra modalidad ventajosa en la  ap licación  del sistema es 

que cuando cada c lien te  llega  a adqu irir los  géneros contratados, 

sea porque la  suerte le  fayoreoe o porque se agota e l plazo de du­

ración del contrato, puede mejorar la  cuantía o calidad da lo  ccm-
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prado mediante e l  abono de la  correspondiente d iferencia  de pre­

c ios.

E l sistema requiere para su. ap licación  en la  práctica dos 

clases de documentos:

Por una parte e l  contrato que cada entidad explotadora de 

la  patente efectúa individualmente con los compradores constitu i­

dos por cada uno de los grupos que sé establezcan; y por otra e l 

oontrato que cada establecim iento comercial o serie  de e l lo s  haga 

con e l  prop ietario  de esta patente para poder ap lica r en su nego­

cio  e l  sistema reiv indicado.

Aunque en e l ejemplo expuesto, se haga re ferencia  a grupo 

de cien c lien tes , plazos de mes o semana para los  sorteos y en los 

documentos o contratos se mencionen condiciones de exclusión, san­

ciones a los que no pagan, posib ilidad  de r e t ir a r  la  mercancía an­

tes del cumplimiento del contrato, rep etic ión  del numero favorec i­

do y otros extremos concretos se comprende que todos e llo s  pueden 

ser sustituidos por cláusulas análogas y que en cada aplicación 

conoreta puedan convenir y que cada uno de ta le s  casos estará igual 

mente comprendido y protegido por e l  presente reg is tro  ya que con 

ta les  variaciones no se a fecta  a la  esenoialidad reivindicada.

NOTA REIVINDICATORIA

D escrita suficientemente la  naturaleza de la  patente a que 

se r e f ie r e  esta memoria, así como la  manera de rea liza r  e l sistema 

en forma practica e in du stria lizab le , debe hacerse constar que lo  

expuesto es susceptible de modificaciones de d e ta lle , en cuanto es­

tas no a lteren  e l  princip io  fundamental de su desarro llo . Por tan­

to la  presente nota protegerá:

i s . -  un sistema de ventas, con sorteo o rein tegro periód i­

co de géneros equivalentes a l va lor ín tegro de la  compra contrata-
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da, en e l  que se re iv ind ica  e l contrato que aparece en e l g rá fico  

número 1, cuyo desarro llo  es objeto del cuerpo de esta memo ida, 

e l  que igualmente queda reivindicado por con stitu ir  ambos una mis­

ma cosa con carácter da imposible separación.

E l re fe r id o  contrato se estipulará entre la  entidad o en­

tidades que exploten e l sistema de ventas reivindicado y los  c lien ­

tes que con e lla s  contraten compras, en las condiciones de ap lica ­

ción del mismo.

2 . -  Un sistema de ventas, con sorteo o re in tegro  periód i­

co de géneros equivalentes a l  va lor íntegro de la  compra contrata­

da, en e l  que se re iv ind ica , como complemento de los contratos en­

tre  las entidades exp lotador s y sus c lien tes , e l  que aquellas rea-- 

liz a n  con el prop ietario  de la  patente de acuerdo con e l  g rá fico  

número 2.

8 .- Sistema de ventas con sorteo o re in tegro  periódico de 

géneros equivalentes a l va lor íntegro de la  compra contratada.

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria des­

c r ip tiv a  y grá ficos  1 y 8 que a la misma se acompasan.

consta esta memoria de cuatro hojas y dos anexos fo lladas 

y escritas  a máquina por una sola de sus caras.



GRAF 100 HUMERO 1

Grupo n ú m ... . . . . .  O liente nú m ......

Recibí de N * . . ............* ............. la  cantidad de . . . . . . . . . . ptas.
a cuenta de géneros del acreditado establecim iento.........................
onyo importe sea equivalente a . . . . . . . . . . .  Ptas. bajo las condiciones
sign ientes;

1) Todos los in scritos  asociados formarán grupos de.........
c lien tes que cotizarán .................  ptas. (semanales) (mensuales) duran­
te nn to ta l d e ................. (semanas) (meses).

2) Ca^a (gemana) (mes), a pa rtir  de la  fecha en que se de aviso,
se amortizarán géneros por valor de . . . . . . . . . . . .  Ptas. a l  agrupado po­
seedor de lo s  . . . . . .  (dos) ( t r e s )  ......... últimos números del sorteo
qug celebre .....................  la  (L o ter ía  Nacional del Estado), (la  asocia­
ción Nacional de ciegos de..............................(so rteos particu lares ce le­
brados en ..................... ante e l  N o ta r io  ............. ) .

3) El c lien te  favorecido cesará de pagar las cuotas, quedando 
por tanto excluido de lo s  sorteos posteriores .

4) Verificados los  . . . . . . . . . . .  sorteos y transcurrido e l  plazo
de ............ (semanas) (meses), lo s  números no favorecidos tienen dere­
cho de r e t ir a r  géneros por va lor de . . . . . . . .  Ptas.

5) No tendrán derecho a l premio loa  que no estén a l  corriente 
del pago de sus cuotas.

6) A l c lien te  que necesite r e t ir a r  mercancía por un importe 
que sea igual a l  que se amortiza en sorteos, y  siempre que sea después 
de uno o varios de dichos sorteos, se l e  entregará en e l momento que 
lo  desee, previo pago de los recibos restantes, o sea hasta e l valor
de las .............. (semanas) (meses), continuando su número en suerte, y
s i sa lie ra  premiado antes de las . . . . . . . . . .  (semanas) (meses) se le
de-volverán tantas fracciones de ............. Ptas. oomo sorteos fa lten
para e l completo de l a s ........... (semanas) (meses).

7) Si se diera e l  caso de repetirse algún número que ya haya 
sido favorecido,,entonces se considerara premiado el,número inmediato 
superior entendiéndose por superior cuando salga e l ultimo e l  . . . .  (00) 
y s i fuera éste e l  . . . .  (9 9 ).

, 8) E l c lien te  que deje de abonar cuatro (semanas) (o  plazos)
sera dado de baja sin derecho a indemnización alguna.

9) Para no su fr ir  lo s  perju ic ios  de la  condición an terior, e l 
asociado puede tra n s fe r ir  sus derechos a otra persona.

10) E l agraciado puede recoger los  géneros del citado estable­
cimiento . . . . . . . . . . . . . . . . .  presentando e l  contrato y e l ultimo rec ibo.

de de 1 9 . . . .



GRAFICO NUMERO 2

^adrid, a . . . . . . . . . . . . . .  de 1 9 ... reunidos de una parte
Pon ^ose Sánchez Martínez, mayor de edad, p rop ietario  de la  patente
eoonomico-comeroial numero . . . . . . . . .  y de otra Don ..............................
...........................también mayor de edad, l ib r e  y espontáneamente r a t i­
fican  y acuerdan e l  siguiente

C O N T R A T O

, 1) pon jóse^Sánchez Martínez es p rop ietario  de la  patente eco-
nomico-oomercial num. . . . . . . . .  a que se hace mención en e l  párrafo an­
te r io r , r e la t iv a  a "Sistema de ventas con sorteo o reintegro periódico 
de géneros equivalentes a l va lor integro de la  compra contratada".

2) Teniendo en cuenta quezal mencionado sistema proporcionará 
a l industria l o comerciante un número elevado de ventas, en virtud  de 
las ventajas económicas que reporta a l publico, pon . . . . . . . . . . . . . . . . .
s o l ic ita  de pon José Sánchez Martínez la  correspondiente autorización 
para implantar e l  sistema a que se contrae dicha patente en e l esta­
blecim iento comercial denominado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  situado
en . . . . . . . . . . . . .  c a lle  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3) El Sr. Sánchez Martínez accede a la  petic ión  formulada en
e l punto an terior y a l  efecto e l  contratante p o n ........ ..................... .
abona por dicha autorización de explotación la  cantidad de P esetas ...
..................... . por una sola vez . . . . . . . . . . . .  o Ptas. . . . . . . . . . .
pagaderas por (meses, trim estres, semestres, año, anticipadas).

4 ) -  Ambas partes podrán rescind ir este contrato avisándose mu­
tuamente con . . . . . . . . . . .  meses de anticipación , por carta c e rtificad a .
La fa lta  de pago de cualquier plazo estipulado en la  cláusula anterior 
será motivo su fic ien te para que quede automáticamente rescindido este 
contrato. En este caso pon . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  no tendrá derecho a
ninguna indemnización, quedando obligado a no poder explotar e l s is te ­
ma objeto de dicha patente bajo la  responsabilidad determinada por la  
Legis lación  v igen te, en especia l la  de Propiedad Industria l por los 
derechos de propiedad y exclusiva que me concede la  patente antes re­
lacionada*

5) Para cualquier acción derivada de este documento los firman­
tes acuerdan que serán competentes lo s  Tribunales de Madrid únicamen­
te , renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera co­
rresponderles.

En conformidad de lo  cual firman e l presente documento por du­
plicado en Madrid, a . . . . . . . . . . . . . .  de 19 . . . . . . . .
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M E M O R I A  D B N O B I P T I V A

qae se acompaña a la solicitad de ama patenta eeonámioo-comer oial 

por veinte anea en BapRSa, por: " Sistema de rentas oen aortao o 
reintegre periódico degéneros eqairalentes al valer integre de 

la compra eentratada ", a faror de pon José ganabas Martínez, re- 
eldent e en Madrid, Harmosilla, E6.-

La. presante patente eoonámio o- come r c i a l se refiere a an 

aietema de rentas aplicable a teda ola se de mercaneíae y artísalos 

y a ensleeqniera comprador, qae consiste an ana res prefijado e 

establecido el preeio de 3a oompra qae oada oliente realice, a l.

6 sentado o a plazos, como estímulo para incrementar las rentas y

agradar a 3a clientela, se establece, en armonía y propereién een 

la  olaec y oaantía de las transacclonee y oen el némero de comprad 

dores, an sistema de presados periódicos, cada ano de lea enales 

eqairale a la  oompra qae partionlarmente ha concertado cada oom̂  

10 prader#

Para mayor claridad concretaremos la  realización del ale- 

tesaa en an ejemplo: se forman gmpos de cien compradores, con les



coa les previamente ae ha convenido mediante contrate la venta y 

an cuantía, eon la olase de artícelo y en preole, y a partir de 

la  fecha de esoa contratos, estipulados per loa componentes de ea-' 

da grnpo de compradores, cada semana, cada mea o can e l intervalo 

de tiempo gas previamente ee designe, se dletritayen, mediante sor* 

teo prefijado, generes eq ai va lentes a l importe total de la compra 

eoneertada en particalar con cada cliente; podiendo realizarse ta­

les sorteos sn combinación con la lotería del Botado, o<nt la  OrgaJ 

nizacién Nacional de Ciegos o por sortees partioalaroa, realizados 

en eada saco en las debidas condiciones per s i explotador de esta 

patento, a cayo efecto loa contratos irán aeSala&ea eon an námare 

per e jasólo del Cd a l 99.

una vez terminado el plazo de dnraelén de contrate conveni­

do para lee compradores de eada grapo, a loe cae no hayan sido agra­

ciados por nlngán sorteo se lee entregará los géneros elegidos y 

contratados por silos (a  otros eqaivalentes) de modo qss todos sean 

del mismo valor qae loe sorteados#

Bn cnanto sigan comprador sea agraciado en an cortee eaaU  

qniera, aatomátioamente cesará de cotizar y de pertenecer a la  agre-! 

pación en qae estaba inolaido.

Z1 sistema ea igealmsnte realizable s i cada oliente adscri­

be an solo eontrato eon sa o nota correspondiente o varios con las 

pertinentes a eada ano de e llos; en cayo caso, come es nataral, en 

cada ano de loa miemos o diferantee grnpoa da qae así forme parte, 

tendrá el namero de orden qae le  corresponda y con é l, en cada gra­

po, ae someterá a loe sorteos y vielsitades del mismo#

Otra modalidad ventajosa en la aplicación del ele tema ee 

qae asando cada oliente llega a adqairlr loe géneros contratados; 

coa porgas la anorto lo favereee o porqae se agota el plazo de daJ 

raeién del eontrato, pnede mejorar la enantía o calidad de lo eom̂



prado mediante #1 Abone A# la oorrespondi ente diferencia de pre- 

eioa.

B1 alaterna reqniere paya en aplicación en la  práotloa dea 

Clases de doocneentos:

por ana parte e l céntrate age cada entidad explotadora de 

la  patente efectca individnalmente con loa compradoree oonstitol­

dos por eada nno de loe grapoa qne sa establezcan^ y por otra al 

contrato qne eada establecimiento eomerolal o serie de ellos haga 

con el propietario de esta patente para poder aplicar en en negó-*

Ole e l alaterna reivindicado.
dengue en el ejemplo expnesto, ae haga referencia a grapo 

da cien Clientea, plazos da mea o aemana para loa sorteoa y an loa 

documentos o contra toa ae mencionen condiciones de exelnsión, aan-̂  

cionea a loa qne no pagan, posibilidad de retirar la mercancía an­

tea del oamplimlento del contrato, repetición del nnmero favoreció 

do y otros entremos aeneretoa ae comprende qne todos elloa panden ' 

ser anatitnldes por clónenlas análoga y qne en cada aplicación 

concreta pnedan convenir y qne cada ene do talca oaaoa es taró ignal- 

mente comprendido y protegido por el presente registro ya qne con 

tales variaciones no ae afecta a la eaanolalldad reivindicada.

NOTR BE2yiNBl0dT0RIA

!
peaerita snfic 1 entemente la mtnraleza de la  patente a qaa 

ae refiere sata memoria, así como la  manera de realizar el sistema 

en forma práctica e Indaatrializable, debe haceras constar qne le  

expnesto ea anaoaptihla de modifioacionea de detalle, en cnanto es-i 

taa no alteren el principie fundamental do an desarrollo, per tan­
to la  presente neta protegerá:

is * -  pn sistema de ventea, oon corteo o reintegro periód&J 

oo de góneros eqnivelantes a l valer íntegro de la cesara contrata-
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da, en e l qne ce reivindica el contrato qne aparece en el gráfico 

nñ^re 1, cayo desarrollo es objete del cuerpo de esta memoria, 

e l qne igualmente qaeda reivindicado por conetitnir ambos nna mis­

ma ooaa con carácter de tmpeaible eeparación.

8 El referido contrato se estlpnlaré entre la entidad o en­
tidades qne exploten e l el atema de ventas reivindicado y loe d ien ­

to# qne con ellas contraten compra# , en las condi dones de apliea- 

. oión del mismo*

8 .- Un sistema de ventas, son sortee o reintegro periódi-

33 oo de géneros eqnivalentee a l valor íntegro de la cesara contrata­

da, en e l qne se reivindica^ come complemento de loe contrates en­

tre lee entidades explotadoras y ene cliantee, e l qne aqnellas reaJ 

Usan con el propietario de la patente de acnerdo con el gráfico 

Remero 2.

18 8*- Sistema de ventas con sorteo o reintegro periódico de

género# equivalentes al valor íntegro de la compra contratada.

Según se describe y reivindica en la preaente memoria dea-? 

oriptiva y gráficos 1 y 8 qne a 3a miema se acompasan.

, Conste esta memoria de c na tro hojas y dos anexes foliadas

80 y escritas a maquina por ana sola do ana caras.

Madrid, a 4 de jn lio  de 1948.
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6r*P0 nóm*...**** Oliente i^m ..**..

 ̂ ^^Oihf ̂ do y********************** la. oantldad de #***.***,*ytaa*
$ enante dcgezMvoa del aoreditado eatebledmi acto** . .***.***..******..  
S ^ ;ín # 8 {^  ^  eonlvalcate 8 * * * * * * * *  y tea. ha^e lea condi el enea

1) fadoa loa Itoa aaociadoa formaránMcaoa formaran grnpea de.*.******* -
^  .......- .̂------ --------------E^Me faatmnalaa) (momaneioa.) éHWBt#$8 wn total 8a * . . . . . . . . .  (ae^naa) (amaea).

8} oaM (eecmna) (mee), a partir da la techa en qaa aa 8a aviac, 
aa amortizarán gdnaroa par rala? da ++**..**+.*+ ytea* a l agrupada pô  
aeedorde loa ****** (doe) ( trae) ******** nltlmoa námeroadel sorteo 
aae oolaMa ************ la  (latería yacion&l del Eatado), (la daaada  ̂
eionyaaionci de Oicgoa da +***.**..****) ( eortcoc particclarae 0010-* 
hradoa aa ************ ante e l yetarla **+*+.****+.**)*

8) El a l i s t e  favorecido eeaara de poyar lae cáete*, gaedaá&a 
par tanta araMda de lea aerteea poatcriorea*

4) Verificado* loa * * * * * * * . *  aerteea y tranecarrlde a l plaao 
da ******* (aemaaaaj (meeea), loa nameroe no favorecido* tienen dere* 
aho da retirar #naroa por valer de ******** ytae*

4) Na temarán derecho a l premio loe gne no caten a l eorrlente 
del pago de ana cnotea*

4! d i  o l is t e  qae neceeitc retirar mercancía por en 1 aborte 
toa aea Igaal a l  toe ae amortiza en cor teca* y alempre yoe ata deepc## 
da nao o varice a* áichee cor tees, ae le  entregara en e l Momento aao 
lo  deaec, previo pago de loa reolhoa rcctantea, o cea haeta el valor 
de laa ******** (aeaaaaa) (aeaaa), oontlnaando aa namero aa- ecarte, y  
al aalicra premiado antes de loa ********** (eemanaa) (mocea) ae le  
devolverán Mata* fraccione* da . . * . . . . . . *  ytaa* como aorteoe faltan
para a l copíete de laa . * . . , . * . . * *  (a^aaaa) (meaea)*

^  SI ee diera e l oaao de repetlraa alaán náswsro ana ya haya
eidofavcrecl do. entoncea *e eweldarard pregado e l ñdmero Inmediato 
aopener entendiéndoaa por enperior ornando caiga e l Sétimo e l . . . .  (ce) 
y  al fhera aatc e l **** (09).

0) E l oliente ace de da da abonar 
aere dado de hala ala derecho a indemal:

^ o  (aemanee) (o plazo*) 
on algena.

t ) gara y  anfrlr loa per^icloa do la  oo^ldán  anterior, el 
aaoolado paede tranaferlr aaa derechoa a otra peraona*

10) El agraciado paede recoger loe gene roa del citado estable.* 
cimiento ***************** preaeataado e l contrato y el altiase reolho*

* * ** * * * *



3RAFIC0 NOMBRO 8

^ 3^ g&drid, .
Don Joaa Sánchez Mar 
económico-comercial

ílcan y aonardan $1 sigoiente

a da !9¿.. raonidos da ana parte
tinez, mayor da adad, propietario da la  patead

tal nomaro . . . . . . . . .  y de otra pon ......................
también mayor da edad, libra y espontáneamente yati-

g O E T R d f e

1

1) pon José,Sánchez Martínez as propietario de la patenta aco- 
nómioe-cemercial nam. . . .  . . .  a qne se hace maneiem an a l párrafo an­
terior, relativa a "Sistema de ventaa con aorteo o reintegro periódico 
da ganares eqaivalentea al valor integro de la compra contratada".

S) Neniando an amanta qae^el mencionado sisteom proporcionará 
ai indas tria! o comerciante on numero ele-vado de rentas, an vlrtad da
laa ventajea económicas qne reporta a l pablioo, pon .............
aolicita da pon josa Sánchez Martínez la  correspondiente aatorizaeion 
para implantan? al sistema a qaa ae contrae dicha patenta an al 
blecimiento comercial denominado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  si toado
an . . . . . . . . . . . . .  oalle .......... ...

3) El sr. sanohaz Martinas acceda a la petición formolada an 
el ponto anterior y a l efecto a l contratante pon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
abona por dicha aatorizaeion de explotación la  cantidad de Pesetas... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  por nna soleves . o ptaa. . . . . . . . . . .
pagaderaspor (mesas, trimestres, semestres, año, anticipadas).

4) -  ambas partes podrán rescindir asta contrato avisándose ma- 
tñámente con . . . . . . . . . . .  meses de anticipación, por carta certificada.
1* falta de pago de onalqnier plazo estipnl^do an la  clansnla anterior 
sera motivo anf iciento para ene qnede antoma ticamente raacindido asta 
oentrato. En asta caso Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  no tendrá derecho a
ningnna indemnización. qandando obligado a no poder explotar el ai ato­
na objeto de dicha patenta bajo la  reaponsabilidad da terminada por la 
legislación vlgenta, en especial la da Propiedad ladnstrial per lea 
derechos de propiedad y axolesiva qaa me conceda la patente antea re­
lacionada#

6) para onalqglar acción derivada da asta doonmento les firman­
tes acnerdan qne serán competentes les frtbanales da Madrid dnioamen-' 
te, renonciando expresamente a ooalqaier otro inoro qae pediera eo-̂  
rrespondcries.

En conformidad de le eaal firman e l presente docamento por dn- 
plioade an Madrid, a ...................... da 19 . . . . . . . .
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